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medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pincho
Azul, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.863/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 843 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dolores Sánchez Moro, contra la em-
presa “Acustibel Suministros Acústicos, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Dolores Sánchez Moro, contra la
empresa “Acustibel Suministros Acústi-
cos, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro
improcedente el despido de la actora, con-
denando a la empresa demandada a que
indemnice a la trabajadora con la cantidad
de 20.868 euros y salarios de tramitación
hasta el día de la fecha a razón de 30,08
euros diarios, declarando con esta fecha
extinguida la relación laboral, con la res-
ponsabilidad que en su caso y dentro de
los límites legales corresponda al Fondo
de Garantía Salarial y sin perjuicio de las
situaciones de incompatibilidad que pro-
vengan de la situación de empleo de la ac-
tora o de la percepción de prestaciones por
desempleo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acustibel Suministros Acústi-
cos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 433 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrzej Marciniak, contra la empresa
“Francisco Javier Sánchez Mayoral”, “Mu-
tua Asepeyo”, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Segu-
ridad Social, sobre Seguridad Social, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda
deducida por don Andrzej Marciniak, y de
otra, como demandados, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, “Mutua Asepeyo”, la
empresa “Aislamientos y Revestimientos
Francisco Javier Sánchez Mayoral” debo
condenar y condeno a la empresa codeman-
dada a abonar al actor la suma de 2.524,48
euros por prestación de incapacidad tempo-
ral, sin perjuicio del deber de anticipo a car-
go de la “Mutua Asepeyo”, y condenando a
la “Mutua Asepeyo” a abonar al demandan-
te la cantidad de 8.188,83 euros, absolvien-
do al Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad
Social de los pedimentos de la demanda, sin
perjuicio de su responsabilidad subsidiaria.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Francisco Javier Sánchez Ma-
yoral”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 208 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alberta Cuevas Sanguino, contra la
empresa “Ilico Clean y Services, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Alberta Cuevas Sanguino, contra “Ili-

co Clean y Services, Sociedad Limitada”,
por un principal de 8.423,89 euros, más
842,38 euros en concepto de intereses
y 842,38 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjan-
se oficios a los pertinentes organismos y
registros públicos con el fin de que facili-
ten relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2518, sito en la calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo estableci-
do en el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ilico Clean y Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.527/09)


